
CONSTANCIA: A despacho del señor Juez informando que: i) la UARIV allegó 

memorial aduciendo que se debe declarar el cumplimento de los ordenamientos 

emitidos en el fallo de tutela N°007 proferido el 29 de enero de 2019 y dejar sin efectos  

he inaplicar las sanciones impuestas a los funcionarios de esa entidad en el auto del 

17 de enero de 2020, ello dentro del trámite de la referencia y ii) el señor HERNANDO 

MORALES SALAZAR de forma personal en la ventanilla de este despacho judicial 

manifestó que la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Victimas le 

reconoció y pago la indemnización administrativa que pretendía le fuera reconocida 

con la petición que elevó el 28 de noviembre de 2018, que con ello encuentra 

satisfecho lo pretendido con el actual tramite incidental y que las notificaciones que a 

él le deban hacer, se pueden efectivizar mediante los números de teléfono 320663167 

o 3148141640. Sírvase proveer. 

  

Manizales, 24 de noviembre de 2021 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ  
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1. OBJETO DE DECISIÓN  

 

En virtud de la constancia que antecede, procede este despacho judicial a 

pronunciarse respecto de la referida solicitud elevada por la Unidad para la 

Atención y Reparación Integral a las Victimas. 

 

2. ANTECEDENTES  

 

Con sentencia de tutela N°007 proferido el 29 de enero de 2019 dentro del 

trámite de la referencia, se ordenó a la UARIV que dentro del término allí 

establecido y en favor del señor Hernando Morales Salazar expidiera “…  

respuesta clara, precisa y de fondo a la solicitud elevada por el señor HERNANDO MORALES 

SALAZAR el 28 de noviembre de 2018 tendiente a obtener el reconocimiento y pago de su 

indemnización administrativa. Dicha respuesta debe contener los elementos mínimos 

mencionados  y que se reiteran: i) explicación y orientación puntual sobre el procedimiento 

que se debe surtir para el reconocimiento y pago de la indemnización administrativa: ii) la 

indicación de un término razonable y perentorio, en el cual la UARIV adoptará el acto 

administrativo que decida definidamente sobre el reconcomiendo o la negación de la 

correspondiente indemnización administrativa; iii) una orientación y explicación sobre la 

existencia o no de disponibilidad presupuestal, iv) la indicación de un término razonable en 

que se hará efectivo el pago , y v)  en general, todas las circunstancias que se consideren 



necesarias informar al peticionario, entorno a la caracterización y priorización de él y su grupo 

familiar tanto para el reconocimiento como para el pago de la indemnización, de conformidad 

con lo regulado en el Decreto 1084 de 2015”. 

 

En virtud a que el señor Hernando Morales promovió tramite incidental, previo 

adelantamiento de las respectivas etapas con auto del 17 de enero de 2020 

se dispuso imponer al Doctor Enrique Ardila Franco en su calidad de 

Director y al Doctor Ramon Alberto Rodríguez Andrade en su condición de 

Director General, ambos de la Unidad Para la Atención y Reparación 

Integral de las Victimas -UARIV-, las sanciones contempladas en el artículo 

52 del Decreto 2591 de 1991, ello en virtud a que no se demostró el 

cumplimiento de la anotada sentencia.  

 

Surtido el grado jurisdiccional de consulta la Sala Civil Familia del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Manizales con proveído del 23 de enero de 

2020 confirmó el mencionado auto sancionatorio. 

 

Con providencia del 5 de febrero de 2020 este despacho judicial se estuvo a 

lo resuelvo por el citado órgano colegiado. 

 

3. CONSIDERACIONES  

 

Analizado el memorial y anexos allegados por la UARIV y las manifestaciones 

efectuadas por el señor Hernando Morales Salazar de forma personal en la 

ventanilla de este despacho judicial, se evidencia que el ordenamiento dado 

en la sentencia N°007 proferida el 29 de enero de 2019, consiste en 

responder la petición elevada por el mencionado accionante el 28 de 

noviembre de 2018 tendiente a obtener el reconocimiento y pago de su 

indemnización administrativa, fue atendido.  

 

Lo precedente, en razón a que existe evidencia que con la Resolución N° 

04102019-344967 del 28 de febrero de 2020 le fue reconocida al señor 

Morales Salazar la indemnización administrativa que pretendía le fuera 

reconocida y que solicitó mediante la anotada suplica, aunado a ello el mismo 

actor constitucional de forma expresa manifestó que lo pretendido con el 

referenciado tramite incidental era que la UARIV le pagara la citada 

indemnización administrara a la que estimaba tenía derecho y que la misma 

ya le fue pagada. 

 

Debe aclararse que el trámite del incidente de desacato tiene como objetivo 

lograr la obediencia de los ordenamientos dados en las sentencias de tutela 



y la protección de los derechos fundamentales, ello conforme lo indicó la H. 

Corte Constitucional en sentencia T-171 de 2009, en la que se precisó: “…el 

principal propósito de este trámite se centra en conseguir que el obligado obedezca 

la orden impuesta en la providencia originada a partir de la resolución de un recurso 

de amparo constitucional. Por tal motivo, debe precisarse que la finalidad del 

mencionado incidente no es la imposición de una sanción en sí misma, sino que debe 

considerarse como una de las formas de buscar el cumplimiento de la 

respectiva sentencia.” 

 

Así las cosas y teniendo en cuenta que el fin último del incidente por 

desacato no es la sanción sino el cumplimiento de la orden emitida en la 

sentencia de tutela, este Despacho ordenará la inaplicación de las 

sanciones impuestas a los funcionarios de la Unidad para la Atención y 

Reparación Integral a las Victimas, mediante auto del 17 de enero de 2020 

y confirmado por la Sala Civil Familiar del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Manizales el 23 de enero de 2020, esto es, al Doctor Enrique 

Ardila Franco en su calidad de Director y al Doctor Ramon Alberto 

Rodríguez Andrade en su condición de Director General, ambos de la 

Unidad Para la Atención y Reparación Integral de las Victimas -UARIV-. 

 

En consecuencia, se levantarán y dejarán sin efecto las sanciones de 

arresto y pecuniarias impuestas a los mencionados funcionarios implicados 

de la UARIV. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES, CALDAS, administrando justicia en nombre de la república 

de Colombia y por autoridad de la constitucional y de la ley,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR la inaplicación de las sanciones impuestas a los 

funcionarios de la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 

INTEGRAL A LAS VICTIMAS, mediante auto del 17 de enero de 2020 y 

confirmado por la Sala Civil Familiar del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Manizales el 23 de enero de 2020, esto es, al Doctor Enrique 

Ardila Franco en su calidad de Director y al Doctor Ramon Alberto 

Rodríguez Andrade en su condición de Director General, ambos de la 

Unidad Para la Atención y Reparación Integral de las Victimas -UARIV-. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR Y DEJAR SIN EFECTOS las sanciones de 

arresto y pecuniarias impuestas a los mencionados funcionarios de la 



UARIV, mediante la referida providencia proferida el 17 de enero de 2020 

y confirmado por la Sala Civil Familiar del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Manizales el 23 de enero de 2020. 

 

TERCERO: ordenar que por la secretaría de este despacho judicial se 

expidan los oficios correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GUILLERMO ZULUAGA GIRALDO 

JUEZ 
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